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responsable del Programa Presupuestal “Celeridad de 
los Procesos Judiciales de Familia” PpR0067, consejero 
responsable del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 
Oficina de Productividad Judicial, Cortes Superiores 
de Justicia del país; y a la Gerencia General del Poder 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta

2414126-1

Disponen medidas administrativas en las 
Cortes Superiores de Justicia de Puente 
Piedra - Ventanilla, Puno y Sullana; y dictan 
otras disposiciones

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 000209-2025-CE-PJ

Lima, 27 de junio del 2025

VISTO:

El Oficio N.º 000388-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ, que 
adjunta el Informe N.º 00027-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ, del 
jefe de la Oficina de Productividad Judicial, concerniente 
a las propuestas de prórroga, conversión y/o reubicación 
de órganos jurisdiccionales transitorios con vencimiento al 
30 de junio de 2025 y otros aspectos.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N.º 000113-2025-CE-PJ, se prorrogó hasta el 30 de 
junio de 2025 el funcionamiento de diversos órganos 
jurisdiccionales transitorios que se encuentran bajo la 
competencia de la Comisión Nacional de Productividad 
Judicial.

Segundo. Que, mediante el Oficio N.º 
000388-2025-OPJ-CE-PJ, el jefe de la Oficina de 
Productividad Judicial elevó a este Órgano de Gobierno el 
Informe N.º 00027-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ, a través del 
cual informó lo siguiente:

a) El Juzgado de Trabajo Transitorio del distrito de 
Ventanilla de la Corte Superior de Justicia de Puente 
Piedra-Ventanilla, que apoya con turno cerrado en 
la descarga procesal de procesos laborales de la 
subespecialidad Nueva Ley Procesal de Trabajo al 
Juzgado de Trabajo Permanente del mismo distrito; al 
mes de abril 2025 registró una mínima carga pendiente 
de 183 expedientes, que deben de haber disminuido a la 
fecha; mientras que el Juzgado de Trabajo Permanente 
del mismo distrito presentó una carga pendiente de 
288 expedientes, siendo dicha cantidad insuficiente 
para efectuar una redistribución hacia dicho juzgado 
transitorio; estimándose que para diciembre del presente 
año este juzgado permanente tendría una carga procesal 
proyectada neta de 860 expedientes, cifra que fluctúa 
entre las cargas procesales mínima y máxima de 715 
y 935 expedientes, correspondiente a estos juzgados 
laborales, lo que evidencia que se encuentra en situación 
de carga estándar y, por lo tanto, ya no requiere del apoyo 
del Juzgado Transitorio del distrito de Ventanilla, el cual 
ya habría cumplido con su función de descarga procesal 
en dicho distrito.

Por otro lado, la Secretaría Técnica del Equipo 
Técnico Institucional de Implementación de la Oralidad 
Civil, mediante Oficio N.º 000397-2025-ST-ETIIOC-PJ e 
Informe N.º 000098-2025-ETII-OC-ME-PJ, ha solicitado 
la asignación de un órgano jurisdiccional transitorio para 
la provincia de San Román, Corte Superior de Justicia 
de Puno, para que apoye en la descarga procesal de los 

expedientes del 1º y 2º Juzgados Civiles de la provincia 
de San Román; observándose que estos dos juzgados 
civiles, a abril de 2025, registraban una elevada carga 
pendiente promedio de 996 expedientes, a pesar de su 
buen nivel resolutivo promedio del 36%, superior al 27% 
que corresponde al citado periodo, estimándose que para 
diciembre del presente año tendrían una carga procesal 
proyectada promedio neta de 1535 expedientes, que al 
superar en un 50% a la carga procesal máxima de 1020 
expedientes, evidencia que estos juzgados permanentes 
se encuentran en situación de sobrecarga procesal, por lo 
que requieren del apoyo de un juzgado transitorio.

b) Mediante el Oficio N.º 00590-2025-P-CSJSU-PJ, el 
presidente de la Corte Superior de Justicia de Sullana, 
solicitó una redistribución de expedientes hacia el Juzgado 
de Trabajo Transitorio de la provincia de Talara o en su 
defecto su conversión en Juzgado de Familia Transitorio 
de la provincia de Sullana.

Al respecto, el Juzgado de Trabajo Transitorio de la 
provincia de Talara de la Corte Superior de Justicia de 
Sullana, que apoya con turno cerrado al Juzgado de 
Trabajo Permanente de la misma provincia en la descarga 
procesal de procesos laborales de la subespecialidad 
Nueva Ley Procesal de Trabajo (NLPT) y tiene fecha de 
funcionamiento hasta el 31 de Julio de 2025, al mes de 
abril de 2025 registra una mínima carga pendiente de 
131 expedientes, la cual debe de haber disminuido a la 
fecha; mientras que el Juzgado de Trabajo Permanente 
de la misma provincia, presentó una carga pendiente de 
279 expedientes, siendo dicha cantidad insuficiente para 
efectuar una redistribución hacia dicho juzgado transitorio; 
estimándose, que para diciembre del presente año este 
juzgado permanente tendría una carga procesal proyectada 
neta de 848 expedientes, cifra que es inferior a la carga 
procesal mínima de 1066 expedientes, correspondiente a 
estos juzgados laborales mixtos, lo que evidencia que se 
encuentra en situación de subcarga, y por lo tanto, ya no 
requiere del apoyo del Juzgado Transitorio de la provincia 
de Talara, el cual ya habría cumplido con su función de 
descarga procesal en dicho distrito.

Por otro lado, el 1º Juzgado de Familia Permanente 
de la provincia de Sullana que atiende los procesos de las 
subespecialidades de familia distintas a los procesos de 
violencia familiar, registró a diciembre de 2024 una carga 
pendiente de 592 expedientes, sin embargo, a enero de 
2025, registró una carga inicial total de 1206 expedientes, 
lo que representa una diferencia total de 614, evidenciando 
que la información registrada en la data estadística de 
dicho juzgado permanente es incongruente; asimismo, al 
mes de abril de 2025, este juzgado de familia registraba 
una elevada carga pendiente de 1123 expedientes, de 
la cual 826 corresponderían a la subespecialidad de 
familia-civil; sin embargo, de ajustarse la inconsistencia 
registrada, la carga pendiente real ascendería a un total 
de 509 expedientes, cifra que aún sigue siendo elevada 
para un órgano jurisdiccional de dicha especialidad; 
estimándose que para diciembre del presente año 
este juzgado permanente tendría una carga procesal 
proyectada neta de 1156 expedientes, cifra que al ser 
superior en un 36% a la carga procesal máxima de 850 
expedientes establecida para estos juzgados de familia, 
evidencia que este juzgado permanente se encuentra en 
situación de sobrecarga procesal, por lo que requiere del 
apoyo de un juzgado transitorio.

Tercero. Que, el artículo 82º, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
determinan como funciones y atribuciones del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, la adopción de acuerdos y 
demás medidas necesarias para que las dependencias 
de este Poder del Estado funcionen con celeridad y 
eficiencia.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo N.º 814-2025 
de la vigésima quinta sesión del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, de fecha 19 de junio de 2025, realizada 
con la participación de las señoras Tello Gilardi y Barrios 
Alvarado, y los señores Bustamante Zegarra, Cáceres 
Valencia y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,
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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar el funcionamiento del 
siguiente órgano jurisdiccional transitorio de descarga 
procesal a partir del 1 de julio de 2025:

Hasta el 31 de Julio de 2025

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – 
Ventanilla

- Juzgado de Trabajo Transitorio - Ventanilla

Artículo Segundo.- Convertir y reubicar, a partir del 1 
de agosto hasta el 31 de diciembre de 2025, al Juzgado 
de Trabajo Transitorio del distrito de Ventanilla de la Corte 
Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla, hacia 
la Corte Superior de Justicia de Puno, como Juzgado 
Civil Transitorio de la provincia de San Román, con turno 
cerrado y la misma competencia funcional y territorial que 
el 1º y 2º Juzgados Civiles Permanentes de la provincia 
de San Román.

Artículo Tercero.- Disponer las siguientes medidas 
administrativas en las Cortes Superiores de Justicia de 
Puente Piedra - Ventanilla y Puno:

a) Que el Juzgado de Trabajo Transitorio del distrito 
de Ventanilla, Corte Superior de Justicia Puente Piedra 
– Ventanilla, resuelva antes del 31 de julio de 2025, 
los expedientes que se encuentren expeditos para 
sentenciar al 15 de julio de 2025, debiendo remitir al 
Juzgado de Trabajo Permanente del mismo distrito y 
Corte Superior de Justicia toda la carga pendiente en 
etapa de trámite, calificación y ejecución que tuviera al 
31 de julio de 2025, lo cual deberá informarse al Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles.

b) Que el 1º y 2º Juzgados Civiles Permanentes de la 
provincia de San Román, Corte Superior de Justicia de 
Puno, redistribuyan respectiva y aleatoriamente, hacia el 
Juzgado Civil Transitorio de la misma provincia y Corte 
Superior de Justicia, como máximo 600 y 300 expedientes 
físicos en etapa de trámite de la subespecialidad civil-civil, 
que no se encuentren expeditos para sentenciar al 31 
de agosto de 2025, no debiendo considerarse en dicha 
redistribución a aquellos expedientes que se encuentren 
en etapa de calificación y ejecución, lo cual deberá 
informarse al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles.

Artículo Cuarto.- Convertir y reubicar, a partir del 1 
de agosto hasta el 31 de diciembre de 2025, al Juzgado 
de Trabajo Transitorio de la provincia de Talara, Corte 
Superior de Justicia de Sullana, como Juzgado de 
Familia Transitorio de la provincia de Sullana de la misma 
Corte Superior de Justicia, con turno cerrado y la misma 
competencia funcional y territorial que el 1º Juzgado de 
Familia Permanente de la provincia y Corte Superior de 
Justicia de Sullana.

Artículo Quinto.- Disponer las siguientes medidas 
administrativas en la Corte Superior de Justicia de Sullana:

a) Que el Juzgado de Trabajo Transitorio de la 
provincia de Talara, resuelva antes del 31 de julio de 
2025, los expedientes que se encuentren expeditos para 
sentenciar al 15 de julio de 2025, debiendo remitir al 
Juzgado de Trabajo Permanente de la misma provincia, 
toda la carga pendiente en etapa de trámite, calificación y 
ejecución que tuviera al 31 de julio de 2025, lo cual deberá 
informarse al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles

b) Que el 1º Juzgado de Familia Permanente de la 
provincia de Sullana, redistribuya aleatoriamente, hacia 
el Juzgado de Familia Transitorio de la misma provincia, 
como máximo 400 expedientes físicos en etapa de trámite 
de la subespecialidad familia-civil, que no se encuentren 
expeditos para sentenciar al 31 de agosto de 2025, no 
debiendo considerarse en dicha redistribución a aquellos 
expedientes que se encuentren en etapa de calificación y 
ejecución, lo cual deberá informarse al Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles.

c) Que la Presidencia de la Corte Superior de Sullana, 
adopte las medidas administrativas convenientes 
para subsanar en el sistema integrado judicial (SIJ), 
las inconsistencias presentadas por el 1º Juzgado de 
Familia Permanente de la provincia de Sullana, ya que a 
diciembre de 2024, presenta una carga pendiente total de 
592 expedientes; y a enero de 2025, registró una carga 
inicial total de 1206 expedientes, la cual representa una 
diferencia total de 614 expedientes, debiendo informar 
al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no 
mayor a treinta días hábiles.

Artículo Sexto.- Notificar la presente resolución a 
la presidenta del Poder Judicial, Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial, presidenta de la Comisión 
de Justicia de Género del Poder Judicial, consejero 
responsable del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Oralidad Civil, consejero responsable 
del Programa Presupuestal “Celeridad de los Procesos 
Judiciales de Familia” PpR0067, consejero responsable 
del Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, Oficina de Productividad 
Judicial, Cortes Superiores de Justicia de Puente Piedra 
– Ventanilla, Puno y Sullana; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta

2414129-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Autorizan subvención económica a favor 
de docentes de la Universidad Nacional 
Pedro Ruiz Gallo para participar en eventos 
académicos que se realizarán en Colombia

UNIVERSIDAD NACIONAL
PEDRO RUIZ GALLO

RECTORADO

RESOLUCIÓN Nº 490-2025-R

Lambayeque, 25 de junio de 2025

VISTO: 

El Oficio Nº 1663-2025-DGA-UNPRG, de la dirección 
general de administración. (Expediente Nº 1100-2025-SG)

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, 
señala que cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico; y que las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las 
leyes. 

Que, el artículo 9º del Estatuto de la Universidad 
en concordancia con el artículo 8º de la Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria, señalan que el Estado reconoce la 
autonomía universitaria, la misma que es inherente a 
las universidades y se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley Universitaria y las 
demás normas aplicables. 

Que, el numeral 207.13 del artículo 207º del Estatuto 
de la Universidad, indica que son derechos del docente 
el Gozar de incentivos a la excelencia académica, 
exclusividad docente o a la producción científica y/o 
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